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OFICIO Nº 046-2022-CTVC/ANCASH 

Señor (a) 
FLORENCIO PAMPA ROCHA  
Jefe de la Unidad Territorial – Ancash 1 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA diez (10) CASOS 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el 
Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente(s) CASO(S)1: 

 CASO N° 0051-2022-CTVC/ANC  CASO N° 0056-2022-CTVC/ANC  

 CASO N° 0052-2022-CTVC/ANC  CASO N° 0060-2022-CTVC/ANC 

 CASO N° 0053-2022-CTVC/ANC  CASO N° 0061-2022-CTVC/ANC 

 CASO N° 0054-2022-CTVC/ANC  CASO N° 0062-2022-CTVC/ANC  

 CASO N° 0055-2022-CTVC/ANC  CASO N° 0063-2022-CTVC/ANC  

 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 
 

                                                 
1
 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 

comunicado - por escrito -, manifestando: 
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y el 

plazo previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder de 
acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 
Durante las acciones de vigilancia a la Prestación del Servicio Alimentario del programa Qali Warma de la modalidad productos, 
se entrevistó a la Sra. Lily Mercedes Galarza Alegre, directora de la Institución Educativa (IE) N° 86128 “Leoncio Prado”, nivel 
primaria, con código modular 0413559, evidenciándose los siguientes puntos críticos:  

 
1. EL NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN NO ES IGUAL 

AL NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS: Durante la entrevista la directora refiere que a la fecha cuentan 
con trece (13) niños/as matriculados; sin embargo, en la primera Acta de Entrega y Recepción de Productos el 
programa atiende a quince (15) usuarios, notándose un excedente de dos (2) raciones, por lo que se requiere dar 
seguimiento.  
 

2. EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS 
ALUMNOS MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA: La presidenta del CAE indicó que el 
proveedor entregó los alimentos de acuerdo al cronograma establecido, hasta el día de la visita  los alimentos de 
la primera y segunda entrega se encontraban  almacenados en la IE, sin fecha para su distribución, la directora 
manifestó:  
La demora en la distribución de los alimentos contraviene lo establecido en el DS N° 008-2012-MIDIS, artículo 3, 
inciso a) que precisa "Garantizar el servicio alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios del 
Programa de acuerdo a sus características y las zonas donde viven".  
 
Cabe precisar que el Acta de Entrega y Recepción de Productos de la primera y segunda entrega de los alimentos 
que se encuentra en custodia en la IE (ver anexo 2 y 3), no se registró fecha ni hora de recepción, tampoco datos 
del representante del CAE que firmo la conformidad de la recepción, al respecto al directora refiere que el padre de 
familia integrante del CAE omitió esta llenar la información; sin embargo, en las actas del proveedor se llenó la 
información completa. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado de la Prestación del Servicio Alimentario que se 
brinda a los niños y niñas, y en observancia a los lineamientos técnicos que el programa Qali Warma establece en cogestión 
con la comunidad, se sugiere lo siguiente: 

  

• Realizar el seguimiento a la cantidad de usuarios, para la actualización oportuna de la información de la cantidad 

real de alumnos/as en cada una de las IIEE intervenidas por el programa, para garantizar la provisión del servicio de 

alimentación durante todos los días del año escolar y a todos los alumnos/as de esta IE en las cantidades y valores 

nutricionales. 

 

 

Telf. de Ancash: 942154203 

Telf. LIMA:          945095602 
 CASO  N° 0062-2022-CTVC/ANC  

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 08/04/2022 
  

                                      
  

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES: DÍAZ CACHA  MARCELO TEÓFILO 3. NÚMERO-DNI: 40077660 

4. ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DEL DISTRITO DE PIRA 

5. CARGO: PRESIDENTE 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA: 08/04/2022 

7. DEPARTAMENTO: ANCASH 8. PROVINCIA: HUARAZ 

9. DISTRITO: PIRA 10. CCPP/DIRECCIÓN: YUPASH 

11. PROCESO: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VIGILANCIA/ 
ATENCIÓN? 

0413559-IEP-86128 LEONCIO PRADO 

13.  CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
13 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 
02 

                                        

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 

 

• Gestionar de manera adecuada  la dotación del número de raciones para esta Institución Educativa de acuerdo al 

número real de alumnos matriculados, de tal manera que se evite el riesgo de un mal uso de los alimentos o se 

pueda reasignar las raciones a IIEE que tengan un déficit de estas. 

• Se fortalezca las capacidades de los miembros del CAE mediante los medios disponibles, para garantizar el 

adecuado cumplimento de los procedimientos establecidos en la Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000145-

2021- MIDIS/PNAEQW que aprueba el “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores 

Vinculados a las Instituciones Educativas Publicas Atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma”, a fin de asegurar se cumplan con las adecuadas prácticas de manejo salubre de los alimentos y la 

propagación de la pandemia. 

• Establecer los mecanismos que garanticen la entrega de los alimentos “todos los días del año escolar” en esta IE 

DS N° 008-2012-MIDIS del PNAEQW, lo cual permitirá el logro de los objetivos institucionales del programa Qali 

Warma. 

• Se solicita se pueda verificar el caso y se nos pueda informar las acciones implementadas destinadas a la solución 

de los hechos alertados en el presente caso.   

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 02) 

 
1.-  Copia Ficha de Vigilancia V-111-2022-ANC-Q (02 folios).  
2.-  Copia primera Acta de Entrega y Recepción de Productos (01 folio).  
3.-  Copia segunda Acta de Entrega y Recepción de Productos (01 folio).  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

ANEXO 02 
 

COPIA PRIMERA ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE PRODUCTOS 
 

 
 
 

 



 

ANEXO 03 
 

COPIA DE LA SEGUNDA ACTA DE ENTREGA Y RECEPCION DE PRODUCTOS 
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